
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 
DENOMINADA PUBLIVENTAS COMERCIAL INDUSTRIAL Y TURISTICA C. A. CELEBRADA EL 31 
DE MARZO DEL 2015 
  

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil a los 31 días del mes de Marzo del año dos mil 
quince, a las, 10:00 horas en el local social de la Compañía PUBLIVENTAS COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y TURISTICA CA, situnda en Avda. Joaquín Orrantia y Leopoldo Benílez Edificio 
rado Rull se reunieron los accionistas ANGEL REMIGIO MILLER LOOR por sus propios 
derechos, propietario de 1.000 acciones; y DOLORES ELIZABETH LOR VERA, por sus propios 
derechos, propietario de 16.000 acclones- También concurre el Comisario Principal de la 
Compañía Le persona que interviene en representación de la compañía accionista ha 
presentado el documento que justifica su concurrencia. Proside la Junta su Uitulor. ANGEL 
REMIGIO MILLER LOOR quien declara válidamente instalada y actúa como Secreterio el 
Gerente General quien ha formado la lista de asistentes, anotando los nombres de los 
Accionistas presentes la clase, el valor de las acciones y el número de votos que les 
corresponde. Ue la llsta de asistente se comprueba que los comparecientes representan la 
totalidad del capital suscrito y pogado, o sea 20.000 acciones de un U.5. 0,04 cada una que da 

un total de US. $ 800,00 por lo que amparados en lo que dispone el Art 238 de lo Loy de 
Compañias convienen por unanimidad” celebrar esta Junta General Pxtraordinaria sin el 
requisito previo de la convocatoria por el peródico, estando además de común acuerdo en 
tratar el siguiente punto del Drden del Día; conocer, resolver y aprubar los Estados Financieras 
del período 2014. De inmediato se entra a conacer el Único punto del Ordan del Día y el 
Presidente solicia la palabra para manifestar que la Compañía declare los mismos del año 
2014- par lo expuesio y una vez que la Compañía ha cumplido ANGEL REMIGIO MILLER 
LOOR maciona la aprobación del mísmo.- Moción quo as apoyada por la accionista DOLORES 
ELIZABETH LOOR VFRA.- Luego de las delberaciones al respecto la Junta General acopta la 
mación y por unsrunaiad resuelvo aprobar.-hasia aquí lo tratado y resueltos- FlPreside 
nte de la Junta monifesta que de conformidad con el Reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañias, los documentos que deben incorporarse al expediente de 
esta Junta son los siguientes sta de Accionistas asistantos, copla cercada. del Acto de esta 
¿unto.- No habiendo otro asunto sobre el cual tratar y puesto que se tra cumplido con el objoto 
de esta Junta ol Presidente. dispone la claboración del Acta respectiva para lo cual concede 
un momento de receso.- Renstalada la Sesión con la concunencts de les mismas persones se 

da leciura al Acta la cual es aprocada por unaniradad en todas sus pertes, con la que termas 
la Sexsón firmando para constancia [) ANGFL REMIGIO MILLER LOOR, Gerente Ceneral- 
Secrelano-Acclonista.- CERTIFICO que este copia cs igual al original que reposa en los 
arehivos de la Compañís.- 
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